
 
 

 

CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, solicitud de prórroga para entrega de 
bien inmueble objeto de secuestro. 

 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, veintiocho de marzo de dos mil veintitrés-. 

 
LEONARDO QUINTERO OSSA 
Secretario 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, veintiocho de marzo de dos mil veintitrés-. 
 

Auto interlocutorio N°0858 

Radicado No. 666824003002-2014-00513-00 
EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA 
MARIA RUBIELA GAVIRIA DE GIRALDO; LUZ DARY, MARÍA CONSUELO y  
MARÍA OFELIA GIRALDO GAVIRIA (Herederos de MIGUEL ÁNGEL GIRALDO 
GALEANO) cesionario del señor ORLANDO DE JESÚS RAMÍREZ ZULUAGA Vs 
JOSE ALBEIRO MOSQUERA CARDONA. 
 
Mediante escrito que antecede, el auxiliar de la justicia solicita prórroga para la 
entrega del bien inmueble objeto de cautela. 
 
Siendo procedente lo deprecado, se le otorga el término de treinta (30) días hábiles, 
para proceder a la entrega, cuyo efecto se recuerda la obligación de rendir cuentas 
de la  misma, so pena de las sanciones legales. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
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